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ACUERDO por el que se dan a conocer los cupos para importar en el periodo marzo 2004-febrero 2005, 
tejidos de lana y quesos, originarios y provenientes de la República Oriental del Uruguay conforme al 
Decimoquinto Protocolo Modificatorio del Acuerdo de Complementación Económica No. 5, celebrado 
entre los Estados Unidos Mexicanos y la República Oriental del Uruguay. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

FERNANDO DE JESUS CANALES CLARIOND, Secretario de Economía, con fundamento en los artículos 34 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4o. fracción III, 5o. fracción V, 20, 23 y 24 de la Ley de 
Comercio Exterior; 9o. fracción V, y 26 al 36 de su Reglamento; 1 y 5 fracción XVI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que nuestro país es parte del Tratado de Montevideo 1980, que instituye la Asociación Latinoamericana de 
Integración, dentro de la cual se ha negociado con los distintos estados miembros y con países de América Central 
y del Caribe, preferencias arancelarias sujetas a cupo; 

Que el 29 de diciembre de 1999, en la ciudad de Montevideo, el Plenipotenciario de los Estados Unidos 
Mexicanos, debidamente autorizado para tal efecto, firmó ad referéndum el Decimoquinto Protocolo Modificatorio 
del Acuerdo de Complementación Económica No. 5, celebrado entre los Estados Unidos Mexicanos y la República 
Oriental del Uruguay; 

Que el Protocolo mencionado fue aprobado por la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, el 
21 de diciembre de 2000, según Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de enero de 
2001; 

Que el 28 de febrero de 2001, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto Promulgatorio del 
Decimoquinto Protocolo Modificatorio del Acuerdo de Complementación Económica No. 5, celebrado entre los 
Estados Unidos Mexicanos y la República Oriental del Uruguay, y 

Que la medida a que se refiere el presente instrumento ha sido opinada por la Comisión de Comercio Exterior, 
he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS CUPOS PARA IMPORTAR EN EL PERIODO MARZO 2004-
FEBRERO 2005, TEJIDOS DE LANA Y QUESOS, ORIGINARIOS Y PROVENIENTES DE LA REPUBLICA 
ORIENTAL DEL URUGUAY CONFORME AL DECIMOQUINTO PROTOCOLO MODIFICATORIO DEL ACUERDO 
DE COMPLEMENTACION ECONOMICA No. 5, CELEBRADO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y 
LA REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 

ARTICULO 1o.- Los cupos para importar, en el periodo marzo 2004-febrero 2005, para tejidos de lana y 
quesos originarios y provenientes de la República Oriental del Uruguay, para efecto de lo dispuesto en el Anexo I 
del Decimoquinto Protocolo Modificatorio del Acuerdo de Complementación Económica No. 5, celebrado entre los 
Estados Unidos Mexicanos y la República Oriental del Uruguay, son los que se determinan a continuación: 

I.- 

Fracción 
arancelari
a 

Descripción del producto Cupo para 
tejidos de 
lana 

5111.11.01 Del tipo de los utilizados para tapicería y tapiz, tejidos 
hechos a mano. 

 

5111.11.99 Los demás.  
5111.19.01 Del tipo de los utilizados para tapicería y tapiz, tejidos 

hechos a mano. 
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5111.19.99 Los demás.  
5111.20.01 Del tipo de los utilizados para tapicería y tapiz.  
5111.20.99 Los demás.  
5111.30.01 Del tipo de los utilizados para tapicería y tapiz.  
5111.30.99 Los demás.  
5111.90.99 Los demás.  
5112.11.01 Del tipo de los utilizados para tapicería y tapiz.  
5112.11.99 Los demás.  
5112.19.01 Del tipo de los utilizados para tapicería y tapiz.  
5112.19.02 Tela de billar.  
5112.19.99 Los demás.  
5112.20.01 Del tipo de los utilizados para tapicería y tapiz.  
5112.20.99 Los demás.  
5112.30.01 Del tipo de los utilizados para tapicería y tapiz.  
5112.30.02 Tela de billar.  
5112.30.99 Los demás.   
5112.90.99 Los demás.  
  8’437,500 

dólares de los 
Estados 
Unidos de 
América 

II.- 

Fracción 
arancelaria 

Descripción del producto Cupo para 
quesos 

0406.20.01 Queso de cualquier tipo; rallado o en polvo.  
0406.90.01 De pasta dura, denominado Sardo, cuando su 

presentación así lo indique. 
 

0406.90.02 De pasta dura, denominado Reggiano o Reggianito, 
cuando su presentación así lo indique. 

 

0406.90.03 De pasta blanda, tipo Colonia, cuando su composición 
sea: humedad de 35.5% a 37.7%, cenizas de 3.2% a 
3.3%, grasas de 29.0% a 30.8%, proteínas de 25.0% 
a 27.5%, cloruros de 1.3% a 2.7% y acidez de 0.8% 
a 0.9% en ácido láctico. 

 

0406.90.04 Duros o semiduros, con un contenido en peso de 
materias grasas inferior o igual al 40%: únicamente 
Grana o Parmegiano-reggiano, con un contenido en 
peso de agua, en la materia no grasa, inferior o igual 
al 47%; únicamente Danbo, Edam, Fontal, Fontina, 
Fynbo, Gouda, Havarti, Maribo, Samsoe, Esrom, 
Itálico, Kernhem, Saint-Nectaire, Saint-Paulin o 
Taleggio, con un contenido en peso de agua, en la 
materia no grasa, superior al 47% sin exceder de 
72%. 

 

0406.90.05 Tipo petit suisse, cuando su composición sea:  
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humedad de 68% a 70%, grasa de 6% a 8% (en base 
humeda), extracto seco de 30% a 32%, proteína 
mínima de 6%, y fermentos con o sin adición de 
frutas, azúcares, verduras, chocolate o miel. 

0406.90.06 Tipo Egmont, cuyas características sean: grasa 
mínima (en materia seca) 45%, humedad máxima 
40%, materia seca mínima 60%, mínimo de sal en la 
humedad 3.9%.� 

 

0406.90.99 Los demás.  
  4,400 

toneladas  
 

ARTICULO 2o.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 24 segundo párrafo de la Ley de Comercio 
Exterior, y 31 de su Reglamento, y con objeto de promover las corrientes comerciales entre los Estados Unidos 
Mexicanos y la República Oriental del Uruguay, se aplica el mecanismo de asignación directa, a los cupos descritos 
en las fracciones I y II del artículo anterior, en beneficio de las personas que se citan en el artículo 3o. del 
presente Acuerdo. 

ARTICULO 3o.- Pueden solicitar asignación de los cupos de importación a que se refiere el presente Acuerdo, 
las personas físicas o morales establecidas en los Estados Unidos Mexicanos, que cuenten con el documento 
expedido por la autoridad competente de la República Oriental del Uruguay a nombre del proveedor uruguayo, 
hasta agotarlos. La asignación será otorgada por la Dirección General de Comercio Exterior de esta Secretaría, 
dentro de los siete días hábiles siguientes a la fecha de recepción de las solicitudes. 

ARTICULO 4o.- Las solicitudes de cupo se deben presentar en el formato Solicitud de Cupo Anual ALADI SE-
03-016-1, anexando los documentos que indica y el certificado de utilización de cuota expedido por la autoridad 
competente de la República Oriental del Uruguay, el cual fue acordado en el Acuerdo comercial correspondiente 
para la aplicación de estos cupos en particular, en la ventanilla de cupos ALADI de la Dirección General de 
Comercio Exterior, sita en avenida Insurgentes Sur número 1940, planta baja, colonia Florida, Delegación Alvaro 
Obregón, código postal 01030, México, D.F., o en las representaciones federales de esta Secretaría, en horario de 
9:00 a 14:00 horas. 

ARTICULO 5o.- Una vez asignado el monto para importar dentro de los cupos, la Secretaría expedirá los 
certificados de cupo que correspondan, previa solicitud del interesado en el formato Solicitud de Importación 
Específica ALADI SE-03-016-2, en la ventanilla de cupos ALADI de la Dirección General de Comercio Exterior, sita 
en avenida Insurgentes Sur número 1940, planta baja, colonia Florida, Delegación Alvaro Obregón, código postal 
01030, México, D.F., o en las representaciones federales de esta Secretaría, en horario de 9:00 a 14:00 horas. La 
expedición de los certificados de cupo se realizará dentro de los siete días hábiles siguientes a la fecha de 
recepción de las solicitudes. 

ARTICULO 6o.- Los formatos a que se hace referencia en este Acuerdo estarán a disposición de los 
interesados en la Dirección General de Comercio Exterior, en las representaciones federales de la Secretaría, y en 
la página de Internet de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, en la dirección electrónica: 
www.cofemer.gob.mx. 

ARTICULO 7o.- La asignación de los presentes cupos no exime del cumplimiento de requisitos no arancelarios 
y normas a la importación definitiva. 

TRANSITORIO 
UNICO.- El presente Acuerdo iniciará su vigencia el 1 de marzo de 2004 y concluirá su vigencia el 28 de 

febrero de 2005, o en el momento en que entre en vigor un Acuerdo entre el MERCOSUR y los Estados Unidos 
Mexicanos, o cuando medie denuncia de algunos de los países signatarios del Acuerdo de Complementación 
Económica No. 5. 

México, D.F., a 23 de febrero de 2004.- El Secretario de Economía, Fernando de Jesús Canales Clariond.- Rúbrica. 

http://www.cofemer.gob.mx/
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